RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001644, Ent. N° 6041/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Previsión Social relacionadas con la Licitación Pública Nº 2011/65110 para la contratación de una agencia de publicidad para el manejo de la publicidad institucional del Organismo en todo el territorio nacional;

RESULTANDO:   1) que por Resolución de fecha 6/7/11, el Directorio dispuso aprobar las bases del llamado, estableciendo que el procedimiento se realizaría en la modalidad de doble sobre: el primero con la información general, antecedentes y trayectoria de la empresa oferente y la propuesta publicitaria y el segundo con  la oferta económica;

2) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 30/9/11, se procedió al acto de apertura de las propuestas correspondientes al sobre 1, al que se presentaron nueve oferentes: Telsy SA y Media Office SA, Punto SA, Grey, Casares, Vernaza y Asociados SA, Chilon SA, DDB Uruguay SA, Larsen, Laudrup y Lerby Ltda., Corporación Publicitaria SA, Avisa SA y Young & Rubicam SA/ Renier SA; Se deja constancia que en el acto se encuentra un representante de AUDAP (Asociación Uruguaya de Agencias de Publicidad) en calidad de veedor, cuya participación es única y exclusivamente en condición de observador, no pudiendo emitir juicio de valor sobre las propuestas presentadas

3) que con fecha 21/3/12, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, analizado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el Pliego, procedió al estudio de los antecedentes y al análisis de la propuesta publicitaria, y culminada dicha etapa, se procedió a ponderar las distintas propuestas, de acuerdo con los porcentajes establecidos en el Pliego de Condiciones, obteniéndose el siguiente resultado:

Puntaje final del primer sobre.-

	Empresa
	Propuesta 

70 %
	Antecedentes

30 %
	Puntaje total

	Grey, Casares, Vernaza y Asociados SA


	57,40
	26,02
	83,42

	DDB Uruguay SA   
	56,oo
	25,90
	81,90

	Punto SA


	49,70
	27,11
	76,81

	Young & Rubicam SA/ Renier SA.
	49,00
	27,26
	76,26

	Chilon SA


	45,50
	22,75
	68,25

	Avisa SA


	37,80
	21,30
	59,10

	Corporación Publicitaria SA


	31,50
	25,98
	57,48

	Telsy SA y Media Office SA
	37,10
	17,66
	54,76

	Larsen, Laudrup y Lerby Ltda..
	25,20
	13,90
	39,10


por lo cual, las ofertas que resultan preseleccionadas, de acuerdo con lo que surge de los análisis realizados, con la obtención del mínimo de 70 puntos son :Grey, Casares, Vernaza y Asociados SA, DDB Uruguay SA, Punto SA y Young & Rubicam SA/ Renier SA;

4) que habiendo dado vista de las actuaciones (Artículo 58 del TOCAF), con fecha 12/4/12, DDB Uruguay SA formula consideraciones respecto al procedimiento cumplido hasta el momento y al dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones. La peticionante expresa que:

4.1) ante lo solicitado por el Pliego Particular, respecto a la situación económico financiera de la empresa debidamente acreditada mediante el último balance avalado por Contador, Grey, Casares, Vernaza y Asociados SA presentó únicamente el estado de situación patrimonial y las notas contables y anexos, omitiendo el Estado de Resultados, documento sin el cual no surge la situación económico financiera de ninguna empresa, por lo cual la oferente debió haber sido descalificada, siendo que por el contrario, se le puntuó con 7.3 puntos, en un total de 10 en este ítem, por inadvertencia de la omisión de la presentación del referido documento;

4.2) Grey, Casares, Vernaza y Asociados SA incurrió en confusión en la presentación de su oferta, ya que en algunas ocasiones al querer referirse al BPS menciona a la ANEP;

4.3) respecto al ítem capacitación, la empresa cuestionada sólo se refirió al curso de planificación en medios y curso de herramientas de planeamiento estratégico, cuando el Pliego exigía otros aspectos;

4.4) con respecto a la creatividad, la peticionante indica que consiste en el instrumento para llevar adelante la estrategia en la formulación de un mensaje, y del análisis de la propuesta publicitaria de Grey, surge que no existe conexión alguna entre la estrategia planteada y su creatividad, fenómeno que no puede explicarse y mucho menos evaluarse;

5) que con fecha 8/5/12, Grey, Casares, Vernaza y Asociados SA, en conocimiento de la petición presentada por DDB Uruguay SA, solicita se le confiera vista de la misma, en razón de que su puntaje podría verse afectado, con fecha 15/5/12, la Administración accede a lo solicitado, expresando que los descargos que pudieren presentarse, sólo podrán estar relacionados con aquellos temas en los que DDB Uruguay SA , hace referencia a Grey, Casares, Vernaza y Asociados SA, no pudiendo hacer observaciones respecto del procedimiento licitatorio, y con fecha 30/5/12, Grey, Casares, Vernaza y Asociados SA evacua la vista conferida;

6)  que con fecha 11/7/12, la Comisión Asesora de Adjudicaciones analiza las observaciones formuladas por DDB Uruguay SA, expresando que:

6.1) respecto al cuestionamiento efectuado respecto al Estado de Resultados de Grey, Casares, Vernaza y Asociados SA., del informe contable de la oferente, surge que el Contador Fernando Caballero expresa “ he compilado el Estado de Situación Patrimonial de la firma al 31 de diciembre de 2010, el cual se adjunta y el correspondiente Estado de Resultados por el mismo ejercicio …”. Asimismo la Comisión comprobó la no incorporación, en soporte papel, del documento Estado de Resultados, situación que no fue valorada como relevante, en oportunidad del análisis de los antecedentes económicos financieros de todos los oferentes, en razón de que dicha información no resulta trascendente para la Administración, a efectos de considerar viable a las empresas oferentes y asimismo surge claramente del certificado contable acompañado por la oferente que el profesional actuante tomó en consideración el Estado de Resultados del balance acompañado. Por otra parte, de haber sido considerada relevante la presentación del referido documento, tal situación podría haber sido subsanada, conforme lo dispuesto por el TOCAF; 

6.2) respecto al hecho de que la oferente en ocasiones al querer referirse al BPS mencione a la ANEP, se trata de un error obvio que, como tal, no fue tenido en cuenta, y si bien el TOCAF permite subsanar los errores evidentes o de escasa importancia, esa opción no fue utilizada por la Comisión por considerar que la intrascendencia de la confusión no ameritaba prolongar el proceso;

6.3) con referencia a la capacitación, la Comisión al evaluar dicho ítem tomó en consideración lo solicitado por el Pliego que rigió el llamado, concluyendo que Grey, Casares, Vernaza y Asociados SA cumplió con lo exigido, en cuanto los cursos propuestos abarcan el espectro solicitado, teniendo en cuenta que el Pliego deja librado a los oferentes distintas opciones. No obstante, en este ítem, la peticionante fue puntuada con el máximo de 10 puntos, en tanto la propuesta de la empresa observada lo fue con 8 puntos;

6.4) en referencia a la creatividad, la propuesta creativa solicitada a los oferentes en el Pliego, tiene como objetivo valorar la creatividad de las mismas, siendo ejercicios de trabajo a los únicos efectos evaluatorios, sin tener necesariamente incidencia posterior, por lo que el punto carece de trascendencia y no amerita la recalificación solicitada; por todo lo cual, la Comisión Asesora de Adjudicaciones mantiene su dictamen de fecha 21/3/12;

7) que por Resolución de fecha 1º/8/12, el Directorio dispuso aprobar el dictamen elaborado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 21/3/12 y la correspondiente notificación a los oferentes;

8)  que con fecha 31/8/12, se procedió a la apertura de las propuestas económicas, surgiendo que:

- Grey, Casares, Vernaza y Asociados SA cotiza un honorario del 4,5 % más IVA del neto de cada factura de producción y/o generación de materiales así como por la utilización de medios.

- DDB Uruguay SA, cotiza un honorario del 6,5 % sobre la inversión publicitaria que realice el BPS.

- Punto SA, cotiza un honorario del 8,5 % más IVA sobre el total invertido (sin IVA) aún para el caso de prórrogas del plazo de contratación, porcentaje que se aplicará sobre el neto de cada factura de producción y/o generación de materiales así como por la utilización de medios.

· Young & Rubicam SA/ Renier SA., cotiza un honorario del 6.0 % más IVA del neto de cada factura de producción y/o generación  de materiales así como por la utilización de medios;

9) que con fecha 5/9/12, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que, de conformidad con los porcentajes ofertados, a los efectos comparativos se tomaron dichos porcentajes con IVA incluido. En el caso de DDB Uruguay SA, al no manifestarse sobre si a su precio debe adicionar IVA, se aplica lo dispuesto en el artículo 9.4 Tributos, del Pliego de Bases y Condiciones Generales, se entendió que el precio ofertado es con IVA incluido. Del análisis y ponderación de las ofertas económicas surge el siguiente cuadro:

	Grey, Casares, Vernaza y Asociados SA


	100 puntos 

	DDB Uruguay SA
	 84,46 puntos

	Punto SA   
	 52,94 puntos

	Young & Rubicam SA/ Renier SA
	  75 puntos


en consecuencia, de la sumatoria de la ponderación de los sobres 1 y 2, surge el siguiente puntaje final:

	Empresa
	70 %
	30 %
	Puntaje Final

	Grey, Casares, Vernaza y Asociados SA
	58,39
	30
	88,39

	DDB Uruguay SA
	57,33
	25,33
	82,66

	Punto SA   
	53,38
	22,50
	75,88

	Young & Rubicam SA/ Renier SA
	53,76
	15,88
	69,64


por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por el Pliego de Condiciones, el cuadro incorporado ut-supra informa sobre el orden de prelación de las oferentes, proponiendo la adjudicación a Grey, Casares, Vernaza y Asociados SA, por un monto de 4,5 % más IVA del neto de cada factura de producción y/o generación de materiales así como por la utilización de medios;

10)  que habiendo dado vista de las actuaciones (Artículo 58 del TOCAF) , no se recibieron peticiones por parte de los oferentes;




11) que por Resolución de fecha 3/10/12, el Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta;  




12) que con fecha 9/10/12,se efectuó imputación definitiva del monto de $ 5.000.000 con cargo al subprograma 92, rubro 221000, con disponibilidad presupuestal suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que la Administración se ajustó a lo dispuesto por los artículos 33 y siguientes del TOCAF (vigente al momento de la contratación) en cuanto al procedimiento y a la consideración de las observaciones;

2) que respecto al item capacitación, la Administración se ajustó al  Pliego de Condiciones que rigió el llamado que deja librado a los oferentes distintas opciones, y entendió que Grey, Casares, Vernaza y Asociados SA cumplió con lo exigido, en cuanto los cursos propuestos abarcan el espectro solicitado; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto; y 
2) Devolver las actuaciones.”
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